
Número 334.—Viernes 18 de diciembre de 1863.

BE TOTAS HE lili® Ú.Hlñlh
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

- ~ ;------------1----------- —====—=_.
Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juajn Labrad of, núm. 15, imprenta.—Los suscritares de 

esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medipraño 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre 110 por medio año y ‘200por año, franco de porte. >.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 13509 y 832 Otra en id., de 3 fanegas, en 1000
DE TOLEDO.

Adjudicadas por la Junta superior de Ven
tas de Bienes Nacionales, en las personas que 
las remataron, diferentes fincas rústicas y urba
nas, he dispuesto se publiquen sus nombres en 
este periódico oficial para que llegue á conoci- 
mientódélos interesados,” según dispone la ins
trucción.'..

Toledo 46 de diciembre de 1863.— El G. A., 
José Monteserin.

Subasta Sél^l'ibe ttgoslb (té 1865.

N.' de 
órden. Escribanía de D.-Eustaquio Lozano.

-3o03 y 826 Una tierra-en- Villamuelas, proce
dente del Clero, de 2 fanegas y 6 cele
mines, en 800 rs. á D. Simón Múnoz 
Ramos, vecino de dicho pueblo.

5506 y 827 Otra en id., de 2 fanegas y 5 cuar¿ 
lílíos. en 2480 rs. á Antonio Úonzalez, 
de id.

5507 y 828 Otra en id., de 1 fanegasy>.ftw|p« 
mines, en 4300 rs. á Leoncio Ramos,

5508 v 85'i'Otra en id., de 1 fanega v 6 cele- 

lemines, en 1IQ0 rs. á Tomás Escobar, 
de id.

reales á Agustín Lillo, de id.
3510 y 853 Otra en id., de 2 fanecas, en 1200 

reales á Francisco Villaseca, de id.
'3513 y 836 Otra en id., de 2 fanegas y 6 cele

mines, en 1200 rs. á Agustín Lillo, de id.
3514 y 837 Otra en id., de 1 fanega, en 800 

„ reales á Leoncio Ramos, de id,
3515 y 838 Otra en id.,.de 2 fanegas en 2010 

reales á Agustín Lillo, de id.
3516 y 839 Otra en id., de 4 fanegas, en 3500 

reales á Mariano Escobar, de id.
'3517 y 840 Otra en id., de 4 fanegas, en 3500
i reales. AiLioúúioiRaiaoa, de ¡d.
13518 y 841 Otra en id., de 9 fanegas y 6 celé- 
: mines, en 9000 rs. á Simón Muñoz Ra

mos, de id. ,
5519 y 842 Otra en id., de 5 fanegas, en 5000 

" reales al mismo. ,
=5523 y 846 Otra en id., de 10 fanegas, en 

15.550 rs. á Andrés Alvarez, de id. ?
¡3524 y 847 Otra en id., de 5 fanegas, en 6580 
¡ reales al mismo. . ,. ;
¡5525 v 848 Otra en id., de 17 fanegas y 6 cele- 
í * mines, cn’21.100 rs. á Francisco Villa 

seca, de id. '
3520 y 8J5 Otra en id., de 8 fanegas y 6 cele: 

mines, en 11.21^0 rs. á Andrés Alvarez, 
de id.


